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"AÑO DE U RECUPER,ACION Y CONSOLIDACION DE A ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 203-2s-GAT-MPLP/TM

Tingo l\ilaria, 15 de agosto del 2025.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202514390 de fecha 21 de-mayo del 2025, presentado
por el administrado Sra. NANCY MANSUETA ALBORNOZ MARINO identificado con DNI No

09071202, quien sol¡cita deducción de 50 UIT de la base impon¡ble de lmpuesto Predial dé su
predio ubicado según SRTM-RENTAS en PROLONGACION JIRON MONZON N" 384 MZNA: I

LOTE:2C Y 3C SVEN ERICCSON, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de confomidad con lo establecido en la Ley N'
30490 - Ley de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-20'16-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194' de la Constitución Politica del Perú, mod¡ficada por la Ley de
Réforma de la Const¡tuc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; ?os Gob,bmos Locales
gozan de autonomía pol¡t¡ca, económica y administntiva en asunlos de su competencia La
autonomÍa que la Const¡tuc¡ón Política del Peru establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adminístración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ¡e nto j u ríd ¡co".

Que, según la pr¡mera disposición complementaria modiflcatoria de la Ley N"3M90 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19" del Decreto
Leg¡slativo N'776, Ley de Tributac¡ón Mun¡cipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los s¡guientes términos artículo 19'(...) Lo dispuesto en los
párrafos precedentes es de aplicac¡ón a la persona adulta mayor no pension¡sta propietaria de
un sólo predio, a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal, que esté destinado a viv¡enda de los
mismos, y cuyos ingresos brutos no excedan de una UIT mensual".

De conformidad al artÍculo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece disposic¡ones para la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto
Pred¡al en caso de personas adulto mayores no pension¡stas", señala: Para efectos de aplicar la
deducc¡ón de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse Io sigu¡ente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extraniería, o pasaporte, según corresponda,
los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del ejerc¡cio gravable al cual
corresponde Ia deducc¡ón. b) El requisito de la única propiedad se cumple cuando además de la
vivienda, la persona adulta mayor no pensionista posea otra unidad inmobiliaria constituida por
la cochera. c) El predio debe estar destinado a vivienda del benef¡ciario. El uso parc¡al del
¡nmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobac¡ón de la
municipalidad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pensionista, o de Ia sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal

ecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscribirán una declaración jurada, de
uerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
rsonas adultas mayores no pensionistas presentaran la documentación que acredite o
palde las afirmaciones contenidas en la declarac¡ón jurada, según corresponda

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece dispos¡c¡ones para
la apl¡cación de la deducc¡ón de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de fiscalización de la Admin¡stración
Tributaria respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo previsto por el articulo 62" del Texto Único Ordenado del Código Tributario
aprobado por Decreto Supremo N"133-2013-EF.

Que. el articu¡o 2" de la Ley N'30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase oor persona adulta mavor a aquella que tiene 60 o más años". por tanto, al
estar acreditado mediante la copia de su DocumeBto Nacional de ldentidad (DNl) que el
recurrente nac¡ó el 30 de diciembre de 1960 (65 años), el recurrente posee la cond¡ción de
ADULTO MAYOR; I
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ellos sujetos que gocen de inafectac¡ón, exonerac¡ón o benef¡cios tributarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de v¡stos y_ la
queda en el SRTM, estando acred¡tado que la Sra. NANCY MANSUETA ALBORNOZ MARINO

"AÑO DE U RE?UPERA'IaN Y coNsoLIDAcIoN DE U EcoNoMIA PERUANA"

Pás oozRESOLUCION GERENCIAL N" 203-2025-GAT-MPLP/TM

Que, según el Texto Unico Ordenado de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos (TUPA) de la
Munic¡palidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado v¡gente, son requ¡sitos para el proced¡miento de
benef¡cio tributario de deducción de ¡a base ¡mponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no
pens¡on¡sta propietario de un solo ¡nmueble los siguientes: 1.- Exhib¡r el DNI; 2.- Formato de
Declarac¡ón Jurada para la deducción de 50 UIT de la base impon¡ble del Impuesto Pred¡al de
persona adulta mayor no pensionista PAM; 3.- Copia del documento que acredite la prop¡edad
del pred¡o a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal.4.- Los requ¡s¡tos y condic¡ones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N'401-2016-EF; 5.- Cop¡a simple actualizada de la búsqueda de registro
de prop¡edad emitido por la SUNARP; 6.- De percib¡r ingresos presentar las dos últimas boletas,
recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejercicio anterior;
7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Oue, el cumplimiento del marco normalivo respecto del benef¡c¡o otorgado al Adulto
Mayor No Pens¡onista, la recunente presenta los documentos probatorios adjuntos a la
Declaración Jurada exigidos;

Que, con la t¡nalidad de determinar si el recurrente cumple con los requ¡sitos establec¡dos
en el Decreto Legislativo N' 776. Ley de Tr¡butac¡ón Mun¡cipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se proced¡ó a ver¡f¡car uno por uno los requ¡s¡tos establecidos
en la referida norma asimismo los requisitos establecidos en el Texto Unico de Procedimientos
Admin istrat¡vos TUPA de esta Ent¡dad Mun icipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del benef¡cio de deducción de las 50 UIT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pensionistas. siempre que
cumplan los mismo. Para lo cual mediante INFORME N'475-2025§GRT{iPLP/TM de fecha 30
de.iul¡o del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria conten¡endo el INFOR IE N' 004-
2025-BBCP-SGRT-MPLP/TM de fecha 17 de jun¡o del 2025 del As¡stente de recaudación
Tr¡butar¡a; y los INFORME No 1 17-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 5 de junio del 2025,
del subgerente de Fiscalizac¡ón Tr¡butar¡a y Orientación al contribuyente, conteniendo el
INFORME No 058-2025JL,T-SGFTOCGAT-MPLP/TM de '¡echa 27 de mayo del 2025 del
F¡scalizador Tributario de la subgerencia de Fiscal¡zac¡ón Tributario y Orientación al
Contribuyente, emite el informe sobre la f¡scal¡zación real¡zada al predio señahdo. veriñcándose
que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Tributación Municipal para la atenc¡ón
de la presente petición, Que, en la Jurisprudenc¡a constituida en las Resoluciones del Tribunal
Fiscal RTF 004.39 - 5 -2003 y RTF 00442 - 7 -2008, se ha establecido que el beneficio del Aúículo
19o de la Ley de Tr¡butación Municipal no es aplicable desde la fecha de presentación de la
solic¡tud, sino desde que el pension¡sta cumple con los requís¡tos del supuesto de la notma. Por
lo que atend¡endo que el recurrente cumple con todos /os requisitos esÍab/ecldos en el Añículo
190 de la Ley de Tr¡butac¡ón Mun¡c¡pal, resulta procedente la deducción de la base imponible del
lmpuesto Predial, por un monto equivalente a 50 UlT, a pad¡r a partir del año 2023 en a
de confomidad al Ad¡culo 19o de la glosada ley.

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tr¡butario, la facultad de fiscalizac¡ón de la Administrac¡ón

ributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejercic¡o de la función f¡scal¡zadora ¡ncluye la
ección, invesligación y control del cumpl¡miento de obligac¡ones tributar¡as, incluso de
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ntificado con ONI N" 0907'1202, cumple con los requis¡tos exig¡dos por Ley, por lo que resulta
procedente oloea e la deducción de las 50 UIT de la Base lmoon¡ble del lmpuesto Predial del bien
inmueble ub¡cádo en PROLONGACION JIRON MONZON N'384 MZNA: ILOTE: 2C Y 3C SVEN
ERICCSON, OISTRITO OE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, registrado con cód¡go de pred¡o No 07680003-001 (casa
hab¡tac¡ón); la que subsist¡rá mientras perduren los elementos facticos tenidos en cuenla para

concederla y siga v¡gente el artículo 19" del TUO de la Ley de Tr¡butación Mun¡cipal aprobado
por D.S. N" 156-2004-EF y su modificatoria, pudiendo ser el solic¡tante pasible de fiscalizac¡Ón
posterior y actual¡zac¡ón de datos correspondiente;
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Máx¡me, con oPlNlON LEGAL N" 741-2025.oGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del 2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se conlinúe con el trámite pert¡nente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributaria y OrientaciÓn al
Contr¡buyente.

Que, el procedimiento adminastrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio ¡nterpretátivo para resolver las cuesliones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenam¡ento admin¡strativo.
Que el principio de informalismo ref¡ere que: "Las Nomas del prccedimiento administrat¡vo
deben de ser interpretddas en torma favorable a la admisión v décis¡ón final de las

Gerencia de Adminilnción

Tributaria

modo e sus derec
fecfados la de anados den del

a no afecte hos
público".

Por lo expuesto, coñtando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "apruebe la desconcentración de
compelencias para que las Gerencias de la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, emitan
resoluciones en asuntos concem¡entes a su cargo (...).'Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
adm¡nistrativas a la Gerencia de Administración Tributaria (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

@ ARTiCULO PRIMERO. - OECLARAR PROCEDENTE, Ia solicitud presentada por el
contribuyente Sra. NANCY MANSUETA ALBORNOZ MARIÑO identificado con DNI No

o9o712}?, respecro AL BENEFICIO TRIBUTARTO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA vioente al 01 de enero de cada

l,i

e¡ercic¡o aravable. desde el Eiercicio Fiscal 2023 en adelante del predio ub¡cado en
PROLONGACION JIRON MONZON N'384 MZNA: ¡ LOTE:2C Y 3C SVEN ERICCSON,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
xUÁNUCO, con Código N" 076800O3{o'f (casa hab¡tac¡ón); por los fundamentos expuestos
en la parte cons¡derat¡va de la presente resoluci-óo;:

ARTíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER-que el administracjo perderá el beneflcro, si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declarac¡ones Juradas, entre ellos tener otro ¡nmueble sea ruslico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nac¡onal depártamental o local, tener alqú¡lado toda la viv¡enda. asi como el
¡ncumplimiento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Municipalidad inic¡ara a las
acciones correspondientes con Ia flnalidad de cobrar los impuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 UIT de
a base imponible del lmpuesto Pred¡al por ser persona adulto mayor no pensionista.g§§!!¡!

nl SI
T cto untcl la ro ado or D.S. N'

156-2004-EF v su modificatoria; previa presentación de su declaración Jurada en forma anual

ARTiCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Fiscalización Tr¡butaria y
Or¡entación al Contribuyonte, real¡ce las fiscalizac¡ones posteriores que resullen pert¡nentes a
efectos de determinar si el solic¡tante benefic¡ado cont¡núa cumpliendo con los supuestos
exig¡dos por Ley para la aplicación del benefic¡o otorgado mediante la presente resolución.

ARTíCULO QUINTO. - ESTABLECER que el benef¡c¡o otorgado no incluye el pago del
derecho de emisión.

r
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anticulo sExro. - ENcARGAR a ta subgerencia de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el Sislema de Recaudación Tribu taria Municipal el beneficio tributario y
actualización de datos. asimismo las ceracterísticas del predio seqún Formato PU v DD. JJ.

ART¡cuLq sEpTtMo. - EXHoRTAR at administrado, el cumpl¡miento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el articulo 5",10'y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

entiCUlO OCteVO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artícuto
re" y zoffiñ-üiico= oroenado de la Ley Nó 27444 - Ley de Proced¡miento Adm¡n¡strativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGiSTRESE, coMur'¡ieuese y ¡acxivese.
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